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Teniendo en cuenta que la Comisión entró en funcionamiento el 16 de abril de 2024, fecha a partir de la 
cual las personas incluidas en los anexos deben aportar, antes del 18 de septiembre de 2025, prueba que 
acredite su identidad y/o parentesco con las víctimas listadas, y está dentro del término de su mandato.

Considerando que la Comisión fue creada por la Sentencia dictada por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (en adelante, "Corte IDH") el 27 de julio de 2022 en el caso Integrantes y Militantes 
de la Unión Patriótica vs. Colombia (en adelante, la "Sentencia").

La Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas Listadas en los Anexos I, 
II y III del caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia (en adelante, la "Comisión 
para la Identificación de las Víctimas de la Unión Patriótica" o la "Comisión")

Resolución N’. CB - 
Bogotá D.C.,

Expediente: lll_0540_JOSE_ALFONSO_BOHORQUEZ 
Radicado: 2024-SI-00001598-1 

2024-SI-00001118-1 
2024-SI-00001599-1 
2024-SI-00001600-1 
2024-SI-0005688-1

Por medio de la cual se resuelve la solicitud de constatación de identidad de JOSE ALFONSO 
BOHORQUEZ

En cumplimiento del mandato otorgado por la Corte IDH en los párrafos 530 a), b), y c), 533, 534, 535, 
537, 538, 539 y 627 literal f) de dicha decisión, de la Sentencia de Interpretación del 24 de enero de 2024 
y de la Resolución de Supervisión de Cumplimiento del 24 de abril del 2025, procede a resolver la 
solicitud de constatación de la identidad y el parentesco presentada por LUZ MARY BOHORQUEZ 
GUZMAN, JOSE ALFREDO BOHORQUEZ GUZMAN, y MARIA EUGENIA BOHORQUEZ GUZMAN en calidad 
de beneficiarios de JOSÉ ALFONSO BOHORQUEZ, como víctima directa de ejecución extrajudicial.

Comisión para la identificación 
de las víctimas de la Unión Patriótica

Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas de 
la Unión Patriótica

En atención a que la Comisión tiene como mandato realizar la constatación de la identidad y/o 
parentesco de las personas incluidas en los anexos de dicha Sentencia, a solicitud de las víctimas, sus 
representantes, sus beneficiarios o los derechohabientes de aquellas víctimas fallecidas, para que 
puedan acceder a las medidas de reparación ordenadas en ella.



Trámite ante la Comisión

4. El término de que disponía la Unidad

Análisis de la solicitud
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5. La víctima JOSÉ ALFONSO BOHÓRQUEZ, sin número de identificación en los anexos, aparece incluido 
en el anexo III, bajo el número 540, de la Sentencia de la Corte IDH en el caso Integrantes y Militantes de 
la Unión Patriótica vs. Colombia como víctima de ejecución extrajudicial, ocurrido el 16 de marzo de 
1995, en el municipio de El Castillo, departamento del Meta.

1. El 24 y 30 de abril de 2024, los señores LUZ MARY BOHORQUEZ GUZMAN identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.077.564, JOSE ALFREDO BOHORQUEZ GUZMAN identificado con cédula de ciudadanía 
No. 86.008.745, y, MARIA EUGENIA BOHORQUEZ GUZMAN identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.331.131, presentaron solicitud de constatación de identidad, en calidad de beneficiarios de JOSE 
ALFONSO BOHORQUEZ sin identificación en los anexos, reconocido e incluido en el anexo III, número 
540, de la Sentencia de la Corte IDH, víctima de ejecución extrajudicial, hecho ocurrido el 16 de marzo de 
1995 en el municipio de El Castillo, departamento del Meta.

Comisión para la identificación 
de las víctimas de la Unión Patriótica

se venció el 21 de septiembre de 2024, sin que se pronunciara.

3. La Secretaría General realizó el traslado a la Unidad para la Atención y la Reparación Integral de las 
Víctimas el 22 de julio de 2024 , con el fin de que, si lo consideraba pertinente, presentara la solicitud de 
exclusión (anexo 08_Traslado_UARIV_2024-00001423-2). El 22 de julio de 2024, se le repartió al 
despacho del Comisionado Alejandro Valencia Villa para su trámite, estudio y evaluación (anexo 
09_Acta_Reparto_AVV_Beneficiarios_CG.pdf).

6. Los solicitantes LUZ MARY BOHORQUEZ GUZMAN, JOSE ALFREDO BOHORQUEZ GUZMAN, y MARIA 
EUGENIA BOHORQUEZ GUZMAN, en calidad de beneficiarios de JOSE ALFONSO BOHORQUEZ, como 
víctima directa de ejecución extrajudicial, incluido en el anexo III bajo el número 540 de la Sentencia de la 
Corte IDH, a efectos de acreditar la identidad de la víctima directa, presentaron entre otros los siguientes 
documentos: (i) copia del acta de defunción de JOSE ALFONSO BOHÓRQUEZ (pág.O3 anexo 03_2024-Sl- 
00001598-1.pdf) donde se evidencia que " En la Parroquia Nuestra Señora del Carmen de El Castillo- 
Meta, a 8 de enero de 1995 se dio sepultura eclesiástica al cadáver de José Alfonso Bohórquez, hijo de: 
Isidora Bohórquez. Natural de Girardot- Cundinamarca, de 48 años de edad. Causa de la muerte: 
Asesinado. De lo cual doy fe, Pbro. José Gabriel Reyes Rodríguez, Párroco"; (ii) copia del certificado de 
vigencia de la cédula de ciudadanía No. 3.282.103 del señor JOSE ALFONSO BOHORQUEZ (pág. 04 anexo 
pág.O3 anexo 03_2024-SI-00001598-l.pdf).

De los documentos aportados por los solicitantes se observa, que JOSE ALFONSO BOHORQUEZ falleció en 
el año de 1995, en el municipio de El Castillo, departamento del Meta de manera violenta, coincidiendo 
los dos nombre "JOSE ALFONSO" y el apellido "BOHORQUEZ" con los datos del anexo III numeral 540, de 
igual manera en el certificado de vigencia de la cédula de ciudadanía expedido por la Registraduría 
General del Estado Civil RNEC-, el nombre JOSE ALFONSO BOHORQUEZ coincide con los nombres y 
apellidos de la víctima listada en el anexo III numeral 540, así mismo, se tiene que el documento de 
identidad que identificó a la víctima era la cédula de ciudadanía No. 3.282.103.

2. Las peticiones se radicaron y, con base en ellas, se creó el expediente de la referencia.




